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Caucasia Ant, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 0515431120012021-0012200 

Decisión: Requiere abogada 

 

De cara al poder que otorga la demandada a una profesional del derecho para que 

asuma su defensa en el proceso de la referencia, previo a resolver, se requiere a la 

abogada para que acredite que el escrito donde se concede el poder fue remitido 

desde el correo de la poderdante. 

 

Lo anterior, por cuanto el poder carece de presentación personal, y en este caso, 

se debe acreditar que la demandada remitió el escrito desde su correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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